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de ios acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanente 
durante el mes de febrero de 1931, aprobado en sesión del día 25 de

marzo del mismo .

Sesión ordinaria del día 4>

Se aprobó el acta de la anterior. .
Se acordó; Determinar que, conforme a la base 12 de las 

aprobadas para la reorganización de los servicios técnicos 
municipales, las indemnizaciones que habrá de percibir el 
personal, tanto técnico como administrativo, consistirán en 
el 3 por 100 del importe de los presupuestos de ejecución ma­
terial de obras nuevas, debiendo considerar como tales cuantas 
requieran )a formación de presupuesto y su aprobación por el 
Ayuntamiento o por la Comisión Municipal Permanente; esti­
mar, a los efectos del cómputo de la indemiiizacióu, aquellos 
presupuestos cuya cuantía sea superior a 5.000 pesetas, exclu­
yéndose ias obras de conservación y reparación —aun cuando 
su coste exceda de esa cantidad— que tengan consignación 
definida, con esa denominación, en los presupuestos ordinarios 
o _ptraordinarios, formulándose ias propuestas de indemniza­
ción correspondiente al personal técnico por los Directores de 
cada uno de los Servidos, y las que deban asignarse al personal 
administrativo, con vista.de la propuesta de la Alcaldía, ase­
sorada de los señores Secretario e interventor y, si lo estimase 
conveniente, de los citados Directores,técnicos, constituyén­
dose con las sumas acreditadas y aprobadas por el mencio­
nado 3 por 100, en cada caso, un fondo de depósitos a dispo­
sición de esta Alcaldía y previo libramiento, bajo una cuenta 
que se titulará-elndemnizaciones al personal técnico y adminis­
trativo por sus trabajos para obras nuevas», abonándose en la 
misma fecha en que se efectúen los pagos de las obras, bien 
parcial o totalmente, a los respectivos contratistas tratándose 
de obras contratadas, o cuando se hubiera satisfecho en su 
totalidad el gasto de la obra, si ésta hubiese sido realizada por 
administración.

Conceder por una sola vez una subvención de 3.ÜOO pese­
tas a la Federación Castellana de Atletismo para la mejor 
realización de sus meritísimos fines.

Conceder un donativo devl.ÜOO pesetas para el Centro 
Fspano! de Londres, teniendo en cuenta la misión patriótica 
que desde su creación se ha impuesto y que lleva a cabo con 
gran entusiasmo,

Elevar a conocimiento del Ayuntamiento Pleno un infortne 
del pleno de señores Letrados consistoriales proponiendo los 
medios legales de dejar sin efecto el acuerdo plenario que de­
claró procedente el pago a la Sociedad J. Eiigenio Rivera 
y Compañía de la cantidad de 80.S66,ÜG pesetas por intereses 
de demora en ei pago de la liquidación general de las obras 
dei Nuevo Matadero.
^ Quedar enterada del auto dictado por el Tribunal de lo 
Cbntencioso-administrativo por el que se tiene por apartada 
y desistida a la Real Archicofradía de San Pedro, San Andrés 
y San Isidro del recurso que tenía interpuesto contra decreto 
de la Alcaldía denegatorio de reposición de otro referente 
a licencia municipal de construcción de un panteón en la man- 
¿ana K del patio de la Concepción de su cementerio. .

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo los balances de comprobación y saldos de las opera­

ciones efectuadas en el mes de diciembre próximo pasado por 
cuenta del presupuesto de gastos del Interior para el año 1930

Adjudicar en defiriiíivam D. Timoteo Rojas Carrera, como 
apoderado de su padre, D. Timoteo Rojas Aranjuelo, el remate 
de ia subasta de suministro de prendas de uniformes de in­
vierno y verano con destino a los individuos de la Guardia 
Municipal durante cuatro años.

Reconocer a favor de la Compañía Construcciones Hidráii- 
iicas y  Civiles un crédito de 582.960,68 pesetas, importe de 
la conservación y  tapado de calas durante el período de 1917 
a 1924 en los pavimentos por ella construidos, como contra­
tista de las obras de pavimentación general del Estado, cuya 
suma deberá ser incluida como crédito reconocido en el capi­
tulo correspondiente del primer presupuesto ordinario.que se 
formule, previa la conformidad por parte de la Empresa a per­
cibir las 582,960,68 pesetas, en lugar de la suma redamada 
por la misma.

Acordar se devuelva a la Casa Metzger (S. A .) ia fianza 
de 2.10Ü pesetas consignada en garantía de instalación de un 
horno crematorio sistema Kori en el Matadero y Mercado de 
Ganados. .

Conceder a la viuda del obrero D. Pedro Mariano, fallecido 
a consecuencia del reciente hundimiento de una casa de la 
calle del Grafal, un socorro en meüilico de 500 pesetas.

Interponer recurso contendoso-administrativo ante el T r i­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la redamación formulada ante el mismo 
por D, Manuel Brocas contra liquidación practicada por la 
Corporación por derechos de obras de las efectuadas en la 
finca número ¡9 de la calle de Sagasta, y en cuyo fallo se de­
termina ¡a anidación de la liquidación de referencia y se decla­
ra que únicamente es procedente la práctica de esta liquida­
ción por los derechos que correspondan exclusivamente a las 
obras por las que se amplió un piso en la casa o finca aludida, 
propiedad del recurrente.

Prorrogar por im año más el concierto, que expiró en 31 de 
diciembre de 1929, celebrado con la Sociedad de Alquiladores 
de carruajes de lujo de Madrid, aplicándose en este nuevo año 
de prórroga el canon de 50 pesetas por caballo y verificar la 
liquidación correspondiente con arreglo a !a relación presen­
tada por la Sociedad de que se trata en 24 de septiembre 
de 1930, una vez comprobada su exactitud por la Inspección.

No mostrarse parte en el sumario que sigue el Juzgado de 
Instrucción del distrito del Congreso por daños en dos árboles 
de la calle de Ibiza, pero sin renunciar a la indemnización que 
en su día pueda corresponder al Ayuntamiento.

No mostrarse parte en el sumario que sigue el Juzgado de 
Instrucción del distrito del Congreso por daños en un árbol del 
paseo del Prado, pero sin renunciar a la indemnización que eii 
su día pueda corresponder al Ayuntamiento.

Coadyuvar a la Administración en recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Amadeo García de las Meras 
contra acuerdo que desestimó ei recurso de reposición inter­
puesto por e¡ interesado contra otro anulando ia licencia para 
la venta de maderas a! por menor en la calle de la Luna, 35.

.
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Aprobar los proyectos y presupuestos formulados para pa­

vimentar, durante el presente año, la plaza de Puerta Cerrada 
y calles de Latoneros y Tintoreros con microgranito, y las de 
Baicdona, Amor de Dios, Apodaca, Evaristo San Miguel, 
Pez, Postas, San Marcos y Luisa Fernanda con asfalto, y 
satisfacer ei importe de estas obras con cargo a la partida 
correspondiente del presupuesto extraordinario de 1930, in­
coándose los oportunos expedientes para determinar la proce­
dencia de imponer, con motivo de estas obras, las contribu­
ciones especiales previstas en el vigente Estatuto Municipal.

Abrir concurso libre para la instaláción de un horno crema­
torio en el Cementerio civil, con el fin de adoptar el sistema 
que ofrezca, a juicio de los técnicos municipales, mayores ga­
rantías de seguridad, duración y economía, ■

Mostrarse parte en recurso contetícioso entablado ante 
el Tribunal provincial por D, Rafael Delgado Benitez, contra­
tista que ha sido de obras de pavimentación de granito porfí­
dico en las vías publicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
contra acuerdos municipales desestiniatorios de la reclamación 
que formuló sobre abono por el Ayuntamiento del importe de 
obras de terraplenado ejecutadas en la calle del Ferrocarril 
y rectificación de los precios aplicables a las expresadas obras.

Mostrarse parte en recurso contencioso entablado ante ei 
Tribunal provincial por doña ¡sabe! Fernández Tn ijillo , pro­
pietaria de una finca que fué expropiada para llevar a cabo la 
apertura y urbanización de la calle de Rodríguez San Pedro, 
hoy Jeróniiiio de la Quintana, entre las de Fueiicarral y  San 
Bernardo, contra acuerdos municipales que desestimaron una 
reclamación de perjuicios relativos a la expropiación de dicha 
finca.

Mostrarse parte en recurso interpuesto ante el Tribunal 
provincial por el señor Duque de Tamaiiies contra acuerdo 
municipal aprobatorio de la modificación de alineaciones de la 
calle de María de Molina, entre la de Aivarez de Baena y el 
paseo de la Castellana.

Hacer entrega, en acatamiento de una sentencia firme dic­
tada por la Audiencia, a los Sres. D. Antonio Marín Laiizos, 
D. Mariano, doña María del Pilar y doña María Dionisia Lan- 
zos Matesauz, doña Matilde Ocón, D. Antonio Marín Ocón 
y D. Abelardo Nieto Banzos, de un terreno de su propiedad 
que forma lioy parte de la plaza de las Peñuelas, ocupado in­
debidamente con servicios municipales, mediante acta que 
levantará por duplicado el funcionario administrativo qne la 
Alcaldía designe como Secretario, en la que sucintamente se 
haga constar el fallo que obliga a la restitución, la descripción 
del terreno que se devuelve y cuantas incidencias concurran 
o requieran especial mención, uno de cuyos ejemplares, debi­
damente firmado por todos los asistentes, se remitirá al Juz­
gado, y el otro se unirá a! expediente, a los efectos que pro­
cedan.

Jubilar al Oficial de primera clase de! escalafón adminis­
trativo del Ensanche D. José Aivarez Tomás, con ei haber 
pasivo anua! de 3.ÜÜ0 pesetas.

Ascender a Oficial de primera clase del escalafón adminis­
trativo del Ensanche, con el haber anual de 5.000 pesetas, 
a D. José Pastor Alvaro, y a Oficial de segunda clase, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, a D. Antonio Olmeda Al mazan.

Jubilar al Jefe de Administración de segunda clase del es­
calafón del Ensanche D. Guillermo Cabeza Üíaz-Valero, con 
el haber pasivo anual de 11.200 pesetas, equivalente al 80 
por loo del último sueldo disfrutado, que le sirve de regulador.

Ascender a Jefe de Administración de segunda clase del 
escalafón adiiiiiiisfrativo del Ensanche, con el haber anual 
de 1 l.ÜOO pesetas, a D. Francisco Luis Cabeza de la Puente; 
a esta plaza, a D. Julio César Toledo, número uno de la cate­
goria inmediata inferior; para la vacante que éste deja, a don 
Juan San Martín Ruiz Castellanos, número uno de la categoría 
inmediata inferior; a esta plaza, a D. Alejandro Pizarroso Bono, 
número uno de la categoría inmediata inferior; para la resulta 
que éste deja, a D. Luis Cemboraín Chavarría; a Oficial de 
primera dase, a D. Andrés Espín Sangrador, número uno de la 
categoria inmediata inferior, y a Oficial de segunda clase, 
a D. José Belén Cedrón.

Autorizar la construcción de un edificio en el solar propie­
dad de la Diputación provincial de Madrid sito en las manza­
nas 353 y 346 del Ensanche, en la calle de O'Donnell, desti­
nado a inclusa e Instituto provincial de Puericultura.

Conceder licencias: para construir casas en la calle del

Cisne, 23, con vuelta a la de Alfonso X; en la de Isaac Peral, 
número 14 provisional, y en un solar situado en el interior del 
pasaje de Montesá, señalado con el número 4; y para obras de 
reforma en los locales sitos en el número 56 de la calle de 
Núñez'^íe Balboa.

Conceder licencia a D. Teodoro de la Osa para construir 
una nave eii el interio'r de la finca número 7 de la calle de 
Murcia, destinado a taller de marmolista.

Conceder licencia para derribar unas consíriicdoiies y cons­
truir un garaje para uso partícuiar en el interior de la finca nú­
mero 120 de la calle de Serrano.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en el 
sanatorio sito en la calle de Ríos Rosas, 34, con vuelta a la de 
Alonso Cano.

Reponer a D. Eduardo Masip Bitdesca el cargo de Inspec­
tor médico-escolar de la Junta Municipal de Primera enseñanza, 
en acatamiento de la seutencia del Tribunal Supremo de 13 de 
majfo último, de cuyo cargo filé separado por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 10 de febrero de 1926, y 
que por ¡a Secretaría se proceda al acopio de los antecedentes 
que pudieran existir acerca del asiurto, para que, repuesto el 
expediente al trámite señalado en ia sentencia, continúe su 
tramitación, si elio es posible.

Encomendar en principio al ilustre escultor D. Mariano 
Benlliure la formación de un proyecto y  presupuesto para 
erigir una estatua al Alcalde de esta Villa y Corte D. Alberto 
Aguilera y Velasco, facultando a la Alcaldía Presidencia para 
que-, asesorada por el mencionado artista, determine el empla­
zamiento del monumento de que se trata.

Nombrar a D. Alfonso María Sánchez Vega y Malo para 
ejercer el cargo de Arquitecto segundo Jefe del Servicio con­
tra Incendios, por entender que reúne dicho señor todas las 
condiciones prescritas en las bases del concurso para proveer 
dicha plaza.

Nombrar para ocupar una plaza de Médico tercero de la 
Beneficencia Municipal, vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, a D. Augusto Granados Gómez, que ocupa en 
la actualidad el número uno de los Médicos aprobados en las 
últimas oposiciones, en expectativa de destino.

Ascender a Jefe de Negociado de tercera clase, en vacante 
producida por jubilación del que la desempeñaba, a D. Federi 
co Rafael Soriano Cañas; a Oficial primero de Administración, 
al que ocupa el número uno de la escala inferior, D, Leopoldo 
R. de Castro Antúnez, y el reingreso como Oficial segundo 
de D. Carlos España Cappón.

Ascender a Ofidarsegundo de Administración, en vacante 
producida por jubilación, a D. Santiago Merino Jimeiio, y con­
ceder la mejora metálica de l.ÜOO pesetas, con carácter per­
manente y  a efectos pasivos, a D. Vicente Contreras V i­
llarreal, por estar dotado con esta remuneración el lugar que 
ha de ocupar con motivo de la jubilación que antecede.

Ascender a Oficial segundo de Administración, en vacante 
producida por jubilación, a D. Alvaro Arrojo Pérez, y con­
ceder la mejora metálica de 1.000 pesetas, con carácter per­
manente y a efectos pasivos, a D. Manuel Macarrón Martín, 
por estar dotado con esta remuneración el lugar que le corres­
ponde ocupar.

Ascender a Oficial segundo de Administración, en vacante 
producida por jubilación, a D. L̂ uis Esteban Aldecoa, por ocu­
par en la actualidad el uúmero"’uno de la escala de Oficiales 
terceros, y conceder la mejora metálica de 1.000 pesetas, con 
carácter permanente y a efectos pasivos, a D. Hermenegildo 
Roncero Díaz, por estar dotado con esta remuneración el lugar 
que ha de ocupar en el escalafón. ,

Ascender a Oficial segundo de Adniinistradón, en vacante 
producida por excedencia, a D. Rafael Aivarez Roca, y conce­
der al Oficial segundo D. Eduardo Mágica Moreno ia mejora 
metálica de 1,000 peseta.s, con carácter permanente y a efectos 
pasivos, en virtud de que el lugar que ha de ocupar está dota­
do de este beneficio.

Ascender a Ordenanza de distintas dependencias, con 
3.500 pesetas de sueldo anua!, al Portero D. Nicolás Martín 
Toledo; a Portero, con 3.500 pesetas de sueldo anual, a! Or­
denanza camillero D, Dionisio Siiárez Aivarez; a esta plaza a 
D. José Ramos Diez, Ordenanza camillero con 3.000 pesetas, 
y nombrar Ordenanza camillero al Mozo de limpieza de Casas 
Consistoriales D. Bernardino Sánchez Hernández. '

Determinar que pasen a prestar servicio a la Brigada obre-
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ra los Bomberos graduados D. Indalecio Cora Toledo, don 
Buenaventura de la Pena, D, Vicente Cerdán Raíz, D, Ense­
bio Cobos Santamaría y D. Hermenegildo Trigueros, por 
haber cumplido la edad reglamentaria de cincuenta años, y 
que durante ei tiempo que presten servicio en la Brigada 
obrera disfruten igual sueldo que en servicio activo, por 
prohibir el último apartado del artículo 36 del reglamento que 
se les rebaje el sueldo con motivo del traslado.

Abonar al Arquitecto municipal D. José Elias Vias la suma 
de 2.8/6,36 pesetas, a que ascienden los haberes devengados 
y no percibidos por dicho señor.

Conceder licencias: ampliación de licencia de café bar en 
la calle de Jaime Vera, 1; para fabricación de refrigerantes en 
la del Porvenir, 5; para establecer una imprenta y fábrica de 
bolsas de papel en la del General Lacy, 3 y 5; para establecer 
una fábrica de bebidas gaseosas en la de Alfonso X, 5; para 
cambio de nombre en la licencia concedida para café bar en 
la de Santa Engracia, 49.

Aprobar los pliegos de condiciones, formulados por las 
dependencias correspondientes, para anunciar a pública licita­
ción el derribo y aprovechainiento de materiales de las fincas 
afectadas por el proyecto de reforma de alineaciones de la 
calle de Carretas, en su encuentra con la de Atocha.

Reconocer nn crédito de 1.999,15 pesetas, importe de los 
trabajos realizados en la Oficina de Información sobre la Ciu­
dad con motivo de la formación de los anteproyectos de vias 
A y B.

Aprobar nn presupuesto, importante 1.862,87 pesetas, for­
mulado para la construcción de un porche destinado a ias mo­
tocicletas de Policía urbana en el patio de la tercera Casa 
Consistorial.

Apropiar al solar número 31 de la calle de Segovia, como 
consecuencia de la tira de cuerdas efectuada para colocar en 
alineación oficial el referido solar, una parcela de 3,373 metros 
cuadrados, tasada a razón de 109,48 pesetas ntetro cuadrado; 
debiendo llevarse a cabo la referida apropiación mediante la 
fonnalización del correspondiente documento e ingresar el 
propietario de! referido solar en las arcas nnmicipales la suma 
de 369,49 pesetas, importe de la parcela de que se trata.

Ampliar hasta 60 centímetros la ocupación de la vía públi­
ca con motivo de las obras de ampliación del Banco de España.

Conceder licencias: para construir un horno para pastelería 
en la casa número i 1 de la calle del Marqués de Valdeiglesias; 
para obras de reforma en la terraza de la casa número 9 de la 
plaza de Bilbao; para instalar calefacción en la calle de Are­
nal, 22; en la de Alcalá, 23; en la Avenida de Eduardo Dato, 
número 6; en la calle de Esparteros, 9; en la de la Flor, 10, y 
en la del Conde de Romanoiies, 8 y 10; para instalar im ban­
derín luminoso en la calle de la Cruz, 16; y para instalar anun­
cios luminosos en la Avenida del Conde de Feñalver, 7; en la 
calle de Fuencarral, 6; en la azotea de la finca sita en la Red 
de San Luis, entre las calles de Fuencarral y Hortaleza, y en la 
fachada del Hotel Regina, sito en la calle de Alcalá, 19.

Autorizar a la Depositaría de Villa para hacerse cargo de 
ias cantidades de 25, 25 y 50 pesetas, constituidas en la Caja 
general de Depósitos en garantía del pago de multas que fueron 
impuestas por tener a la venta artículos eii tnalas condiciones.

Conceder a D. Manuel V ildies Ramón licencia para la 
ocupación en la entrecalle de las sepulturas sitas en la meseta 
segunda, cuartel X III, letra A, números 83 y 84, de la Necró­
polis del Este, de una superficie total de 1,32 metros cuadra­
dos, previo pago de la cantidad de 660 pesetas, a razón de 
500 pesetas el tnetro cuadrado.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que el Ayuntamiento se dirija con urgen­
cia al Consejo de Administración del Canal de Isabel II para 
rogarle se sirva ordenar sea cubierto por completo el llamado 
canalillo, que en diversas zonas de la capital es nn obstáculo 
insuperable para el’ desarrollo de Madrid.’

Otra interesando la pavimentación, con material usado, de 
las calles de Seco, Juan Navarro, Luis Peidró y Abadía, del 
barrio llamado de las Californias.

Otra interesando se eleve un piso ai edificio mimicipal en 
que está enclavado el Grupo escolar Conde de Peñalver, y 
adquirir la casa número 2 de la calle de las 'rabernillas para 
ampiiadóii de clases y creación de una Escuela maternal en el 
citado Grupo escolar.

Otra interesando la concesión de un campo escolar para el 
Grupo Conde de Peñalver, construcción de una azotea para 
baños de sol, ampliación del comedor, arreglo de puertas y 
ventanas, colocación de persianas en el piso segundo, arreglo 
de la instalación de luz eléctrica, ampliándola en las clases, 
comedor, museo y vestíbulo del segundo piso.

Otra interesando la instalación de aparatos de calefacción, 
en las salas y departamentos que no los tienen, en el Grupo 
escolar Jaime Vera.

Otra interesando se autorice la apertura de la antigua puer­
ta de entrada el Cementerio de Nuestra Señora de la Almude- 
na (junto al término de Vicálvaro).

Otra interesando se gire una visita de inspección a las 
Agencias ejecutivas municipales, a fin de averiguar las causas 
de las aiiomalias que se advierten en la cobranza de las multas 
impuestas a los que incurrieron en faltas relacionadas con el 
precio y la calidad de las subsistencias.

Otra interesando que, con carácter urgente, se proceda a 
la expropiación de la finca número 5 de la calle de San Millán,

Otra interesando la expropiación de la finca número 1 de 
la calle de la Cava Baja, para ensanche de la plaza de Segovia 
Nueva y calle de Latoneros.

Otra interesando se continúe el expediente de expropiación 
de la casa número 8 de la calle de la Sierpe.

Otra interesando se confeccione el presupuesto necesario 
al efecto de dotar de pavimento moderno de asfalto o pétreo 
a la calle Mayor.

Otra interesando la instalación de alumbrado en la calle 
Mayor, al igual que se li î hecho en la del Arenal.

Conceder una subvención de 250 pesetas para organizar el 
ropero de la Escuela instalada en la calle de Isabel González, 
numero 2.

Aprobar un crédito de 45.000 pesetas para llevar a efecto, 
mediante subasta, el desmonte de las calles y solares munici­
pales resultantes de la urbanización proyectada por consecuen­
cia del derribo del Mercado de los Mostenses.

Nombrar a D. Trinidad San Martín Aparejador municipa! 
en la vacante que exista o primera que se produzca en la D i­
rección de Arquitectura Municipal,

Elevar petición al Gobierno para que autorice la celebra­
ción del Carnaval en el presente año en los paseos de Recole­
tos y la Castellana y haga extensivas las fiestas al lunes, mar­
tes y miércoles siguientes al domingo de Carnaval, derogando 
la disposición que redujo la fiesta exclusivamente a los domin­
gos de Carnaval y Piñata.

Interponer ad cautelam e! correspondiente recurso con- 
tencioso-adniiiiisírativo ante el Tribunal provincial contra fallo 
del económico-administrativo de !a provincia dictado en la re­
damación que ante el mismo formuló D. José Hué Martínez 
Santizo contra la exacción de! arbitrio sobre vallas con motivo 
de unas obras ejecutadas en la finca número 18 de la calle de 
Falencia, y por cuyo fallo se declara en su lugar que dicho 
señor no viene obligado a satisfacer el arbitrio que se le exige, 
con devolución de las cantidades indebidamente ingresadas por 
tal concepto. '

Recurrir la resolución, del ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia dictada en la reclamación formulada 
por D. Luis Gomen di o, Gerente de la Sociedad J. Eugenio 
Ribera.y Compañía, contra la no inclusión en el presupuesto 
formado por el Ayuntamiento para regir durante el año actual 
de la cantidad de 80.886,06 pesetas por intereses de demora 
en el pago de parte de la liquidación de la contrata de cons­
trucción de! Nuevo Matadero y Mercado de Ganados, y por 
cuya resolución se acuerda estimar el recurso formulado y, en 
su consectiencia, disponer que una vez terminado el referido 
expediente de liquidación se abone la expresada suma a la en­
tidad reclamante.

Aprobar las cuotas individuales obtenidas de la aplicación 
estricta de los acuerdos nnmicipales y preceptos estatutarios 
pertinentes, con que han de contribuir, dentro del 36 por 100, 
fijado por el Ayuntamiento Pleno, del costo de tas obras de 
apertura y urbanización del tramo de la calle de la Beneficen­
cia, comprendido entre las de San Opropio y Sagasta, que as­
ciende a la cantidad de 378,478,51 pesetas, tos especialmente 
beneficiados con dichas obras.

Facultar a la Alcaldía Presidencia para que designe ios tres 
peritos que en representación del Ayuntamiento han de íoiniar 
parte de la Comisión pericial que establece el apartado 4.“ del
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artículo 355 del Estatuto Municipal para la estimación de los 
valores expuestos al riesgo de incendios, requiriéndose a las 
empresas para que, en el término de veinte días, designen los 
tres peritos que han de representarlas en la misma Comisión, 
y que por la Oficina de Contribuciones especiales se formule 
relación comprensiva de las empresas obligadas al pago, con 
expresión de los capitales asegurados y cuantas circunstancias 
sean necesarias para la distribución de las cuotas.

Aprobar el acta del Tribunal de oposiciones para proveer 
tres plazas de Letrados terceros consistoriales en la que pro­
pone el nombramietito para cubrir las plazas de‘ referencia de 
los señores que han obtenido los tres primeros números en la 
calificación, que son D. José Luis Colas Hontán, D. José Ro­
dríguez Soler y D, Víctor Manuel Ortega Pérez, interesando 
además el referido Tribunal que el opositor ü . José Polo de 
Bernabé, aprobado con el número 4, sea nombrado aspirante 
con derecho a ocupar la primera vacante que ocurra eii el 
Cuerpo de Asesoría immicipa!.

Sesión ordinaria del día It

Se aprobó el acta de ia anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 

Supremo, confirmatoria de la del Tribunal provincial, dictada 
en el recurso interpuesto por D. Guillermo Mora Chauri, Jefe 
de Negociado de tercera clase de Contabilidad, sobre revoca­
ción de acuerdos de la Comisión,Municipal Permanente, rela­
tivos a la imposición de dos meses de privación de haber, y 
por cuya sentencia se revocan los acuerdos recurridos, mandan­
do que se abonen al recurrente los haberes de que se trata, con 
.exclusión de ios que no son objeto de este recurso.

Quedar enterada de una .sentencia dei Tribunal Supremo, 
dictada en el recurso interpuesto por D. Paulino Fernández 
Martos contra acuerdos por los que le fueron denegados los 
sueldos o remuneración de los servicios que como Profesor 
Médico agregado al Laboratorio Municipal tiene prestados y 
reconocidos por la Corporación, y por cuya sentencia se con­
dena al Ayuntamiento a que pague al reclín ente la retribución 
mensual de 272,73 pesetas,'con el descuento legal, desde i de 
julio de 1925 hasta el mes de febrero de 1927, siéndote de 
abono las cantidades que por ese concepto le hubiesen entre­
gado desde la indicada fecha de 1 de julio.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la que 
propone que ios solares de propiedad municipal situados entre 
las calles de Larra, Barceló y Beneficencia, destinados a edifi­
cios escolares por acuerdo numicipal, asi como también el solar 
enclavado en la calle de Martín de los Heros, esquina a la pla­
za de España, se pongan a disposición del Ministerio de Ins­
trucción pública y Bellas Artes para su aprobación y estudio de 
los correspondientes proyectos y presupuestos de ios edificios 
que hayan de construirse en los mismos, atemperando estas 
edificaciones, desprovistas de todo tipo monumental, a la hi­
giene, solidez y capacidad que permitan ios solares de refe­
rencia.

Contraer un crédito de 250.000-pesetas, de !a consigna­
ción de 500.000 pesetas figurada en el capítulo de [inprevi,stos 
del presupuesto ordinario del Interior, a fin de satisfacer los 
jornales de ios obreros eventuales, transportes y demás que 
produzcan las obras de limpieza, conservación, explanación y 
urbanización en las calles del Extrarradio que se determinen 
por dicha Alcaldía, a propuesta de los Tenientes de Alcalde, 
con el fin de conjurar la crisis de trabajo; debiendo tenerse 
dicho crédito de 250.000 pesetas como ampliado a la cifra 
de 500.000 pesetas, para lo cual se ordena a la Intervención 
emita dictamen sobre el suplemento de la partida consignada 
para gastos imprevistos en la suma de 750.000, que se estima 
necesaria dada la reducida consignación presupuestaria.

Dotar a la Sección de Urbanización de la Dirección de A r­
quitectura Municipal para redactar ei proyecto definitivo de 
extensión y reforma interior de Madrid, utilizando los ante­
proyectos adquiridos por el Ayuntamiento de los presentados 
al concurso internacionai recientemente celebrado, de perso­
nal en proporción a la importancia del expresado cometido, 
nombriindole con carácter eventual a fin de no gravar el pre­
supuesto municipal sino ei tiempo preciso para ultimar la labor, 
siendo el personal que se considera indispensable para dar co- 
nnenzo a los trabajos el siguiente, a reserva de aumentarlo.

cuando el desarrollo de los mismos lo exija, con las gratifica­
ciones de carácter eventual que se expresan, qúe serán cargo, 
según informa la Intervención, al crédito de 10.000 pesetas 
consignado en el presupuesto ordinario vigente, capítulo X i, 
artículo 1 Para los gastos de la Oficina de Información de 
la Ciudad: Arquitecto D. Luis Lacasa, mes y medio, a razón 
de 8.000 pesetas anuales, 1.000; Ingeniero de Caminos don 
José Luis Escario, mes y ¡nedio, a razón de 8.0ÒO ídem id., pe­
setas, 1.000; Delineante D. Esteban Román, mes y medio, a 
razón de 4.000 ídem id., 500; Delineante D. Baldomero Fer­
nández, ínes y medio, a razóíi de 4.0(K) ídem id., ,500; Deli­
neante D. Arturo Tario Romero, me.s y medio, a razón de pe­
setas 4.01K) ídem id., 500. Total, 3.,500.

Adjudicar a la Compañía Eléctrica Industrial el suministro 
de flùido eléctrico para el alumbrado en los barrios de Goya y 
Colmenar, del distrito de la Latina, al precio de 0,25 pesetas 
kilovatio hora.

Conceder ima subvención de 10.000 pesetas al Ayunta­
miento de Alcalá de Henares, teniendo en cuenta la petición 
del Alcaide de dicha ciudad, que se une al decreto, y en razón 
a las consideraciones que en la misma se formulan, a fin de 
cooperar a la pavimentación de la calle de Roma de la misma, 
en la que se hallan enclavados los dos edificios propiedad del 
Ayuntamiento destinados a Asilo de Nuestra Señora de la Pa­
loma y de ancianos, tramitándose al efecto el oportuno expe­
diente para la necesaria habilitación del crédito de que se trata.

Coadyuvar a la Administración en el recurso coiitencioso- 
adniinistrativo interpuesto, ante el Tribunal provincial por don 
José Prado Ramírez contra acuerdo municipal .que aprobó las 
bases para la provisión por concurso de la plaza de Agente 
ejecutivo de la segunda zona (distrito de Buenavista).

Coadyuvara la Administración en el recurso conteucioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Francisco Antonio Alberca, en nombre de D. Bartolomé Be­
navides Páez, Médico segundo de ¡a Beneficencia Municipal, 
contra acuerdo de la Comisión Municipal Permanente relativo 
a sil reingreso y lugar a ocupar en su categoría.

Adjudicar en definitiva a D. Luis García de la Vega, en el 
precio de 5.021,60 pesetas, el remate de la subasta de enaje­
nación de muebles y efectos procedentes de desahucios y otros 
inservibles que se encuentran depositados en el Almacén ge­
neral de la Villa, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el. 31 del pasado mes de enero.

Adoptar los acuerdos pertinentes, como consecuencia del 
examen del expediente instruido a virtud de instancia de don 
Ildefonso Anabitarte Aura reclamando contra el procedimiento 
de apremio por débitos a la Corporación municipal por el ar­
bitrio sobre traviesas en el Frontón Moderno, que estuvo ins­
talado en el número 5 de la calle del Doctor Cortezo, para el 
cobro de los indicados descubiertos.

Intel poner, de conformidad con ei informe de los señores 
Letrados consistoriales, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra resolución del iliisírísimo se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia con motívo de la 
reclamación formulada por doña Josefa de la Calle Rey contra 
la no indusión en el presupuesto ordinario para el año actual 
de un crédito para pago dei alquiler de los locales destinados 
a Escuelas en la finca de su propiedad número 38 de la calle 
de Narváez, y en cuya resolución se estima el expresado re­
curso y se ordena al Ayuntamiento incluya en su presupuesto 
para el año actual la cantidad de S6.770 pesetas, de las cuales 
73.270 son adeudadas a la reclamante hasta 31 de diciembre 
próximo pasado, y las 13..500 pesetas restantes por los cuatro 
trimestres del ejercicio de 1931, a cuyo efecto deberán verifi­
carse en el presupuesto las modificaciones necesarias.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra resolución del iliistrísimo señor Dele­
gado de ffacienda de la provincia con motivo de la reclama­
ción forimilada por D. Emilio Vázquez de la Calle contra la no 
inclusión en el p re su jf Lies to para 1931 de im crédito para pago 
del alquiler del edificio escolar de su propiedad sito en la calle 
del Doctor Gástelo, y por cuya resolución se estima la recla­
mación interpuesta y se ordena al Ayuntamiento incluya en su 
presupuesto para 1931 la cantidad de 20 000 pesetas a que 
aquél asciende, a cuyo efecto deberán verificarse en el mismo 
las modificaciones necesarias.

Acordar que el suministro de medicamentos se verifique 
en cada distrito por los Farmacéuticos establecidos en el mis-
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Meléiidez Valdés, o a su esposo, en concepto de representante 
legal, D. Manuel del Pilar Albiñana, la cantidad de 240 pesetas 
saíisfeclias indebidamente por el recargo extraordinario del 
4 por 100 afecto a la tributación de la expresada finca.

Acordar la apertura legal de la calle de Castellò, entre las 
de María de Molina y Valdivia, para que, una vez hecho por 
el Arquitecto mimicipal el correspondiente estudio de las 
expropiaciones necesarias, se puedan cumplir después los 
requisitos preceptuados en e! artículo 5.“ y concordantes de la 
ley de Ensanche y llegar a realizarse la urbanización de dicho 
trozo de calle, si los propietarios dan las facilidades necesarias.

Expropiar a la Sociedad Artecho y Sada una parcela que 
se le lia ocupado para la calle de Santa Engracia y glorieta de 
la Iglesia, bien contenga los 86,33 metros cuadrados que se 
indican en el plano dei facultativo municipal, que se une al 
expediente, o los que eii definitiva resulten de la rectificación 
que deberá llevar a cabo el mismo en vista de los títulos de 
propiedad, y apropiar a la finca que lia construido dicha Socie­
dad con fachada a la calle de Santa Engracia y glorieta de la 
Iglesia la parcela de propiedad nUmÍGÍpal con fachada a dicha 
glorieta, bien contenga los 3,29 metros que se le a.sigiia o los 
que en definitiva resulten de la certificación que expedirá el 
citado facultativo; debiendo fijarse el precio de 103 pesetas 
metro cuadrado, propuesto por el Arquitecto municipal, para la 
totalidad de las dos mencionadas parcelas, abonando a la So­
ciedad de que se trata eii efectivo metálico lo que resulte a su 
favor entre el valor de lo expropiable y apropiable.

Aprobar un suplemento de crédito por valor de 175.000 pe­
setas al consignado en el capítulo iX , Imprevistos, del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, para atender a ios gastos 
que se detallan parcialmente por la Intervención en relación 
que se une al expediente y que ha de producir la emisión de 
las Obligaciones garantizadas del Ensanche para pago de la 
urbanización de éste, y cuya cantidad habrá de deducirse, me­
diante transferencia, del remanente resultante de la liquidación 
del presupuesto ordinario del arlo 1930, incorporado al ordi­
nario de 1931, en sus respectivos capítuíos de Resultas.

Aprobar un suplemento de crédito en ia cuantía de 2.000 pe­
setas al consignado en el capítulo V il!, artículo 1.“ , concep­
to 64 del vigente presupuesto ordinario, para dotar e! cargo 
de Aparejador ayudante facultativo de la Sección de Edifica­
ciones, con el haber de 6.000 pesetas, asignado al expresado 
cargo por acuerdo del Ayuntamiento P|eno de 22 de diciem­
bre último, a partir de 1 de enero del presente año; deducién­
dose dicha cantidad, mediante transferencia, del remanente de 
la liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche de 1930, 
incorporado al capitulo de Resultas del de 193!.

Conceder licencias para construir casas en ios sitios que 
se indican: En la calie de las Virtudes, 18; en la de Ponza­
no, 42; en la de Máiquez, 72; en la de Mendizábal, con vuelta 
a la de Benito Gutiérrez; en la de Fernández de la Hoz, con 
vuelta a la de Espronceda; en la de Ferraz, 45; en la de Juan 
Bravo, 81; en la de Don Ramón de la Cruz, 18 provisional, 
con vuelta a la de Lagasca, en la de Lagasca, 66 y 70; en ia 
de Galileo, 66, con vuelta a la de Donoso Cortés; en la de 
Lagasca, 64, y en la de Espronceda, 18.

Librar al Director del Grupo escolar Luis Belio, don Pedro 
Pareja, con cargo a las 50.000 pesetas consignadas en el con­
cepto 470 del vigente presupuesto de gastos, la cantidad 
de 5.029 pesetas para adquirir el mobiliario que interesa en 
relación que se une al expediente, con destino a las dos nuevas 
clases creadas en dicho Grupo, y con la obligación de rendir 
en su día las oportunas cuentus que justifiquen sn inversión.

Librar a doña Herminia García, Directora del Grupo Con­
cepción Arenal, con cargo al concepto 454 del vigente presu­
puesto de gastos, las 228,75 pesetas que interesa en oficio 
de 31 de enero, que se une al expediente, para arreglo de la 
carbonera, quedando obligada a rendir eii su día las oportunas 
cuentas que acrediten su inversión,

Ubrar a la Maestra municipal doña Rosario Pérez Salga­
do, con cargo a lo consignado en el concepto 454 del vigente 
presupuesto de gastos, las 1.155,50 pesetas que interesa en 
oficio de 29 de enero último, que se une al expediente, para 
obras en la Escuela que dirige, instalada en la casa minie­
rò 2 de la calle de Isabel González, quedando obligada a ren­
dir en sn dia las oportunas cuentas que acrediten su inversión.

Adjudicar al industrial D. Mariano Maldoiiado Bartolomé 
la construcción de mobiliario escolar que se menciona en el

expediente, con destino al Grupo San Eugenio y San Isidro; 
que el importe total de estos muebles, que se eleva a 18.337,50 
pesetas, sea abonado con cargo al capitulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, en el que figuran las 20.000 pesetas que 
fueron consignadas en el concepto 483 del ejercido finado para 
este servicio; que la con.strucción de estos muebles, excepto 
los que se refieren al despacho de la Dirección, deberá ser en 
madera de pino, seca y limpia, de Soria y Balsafn, barnizados 
al flatíii, en primera calidad, y con sujeción a los modelos pre­
sentados por el concursante; que se desestime la propuesta que 
con ia misma fecha formula D. Rafael Solana, por no sujetarse 
ni en tipos ni en modelos a lo prevenido en el pliego de bases 
para este concurso, devolviéndosele la correspondiente fianza 
provisional; y que con cargo al remanente de las citadas 2Û.0UÜ 
pesetas se libren l.4t)0 al Director del Grupo escolar Luis 
Bello, D. Pedro Pareja, para la adquisición de los muebles 
para su despacho que interesa en sn oficio de 5 del actual, de 
cuya inversión rendirá a la Junta las oportunas cneiitas.

Librar a D, Román Pascual G il, Director del Grupo esco­
lar municipai Andrés Manjón, la suma de 2.646 pesetas que 
interesa para realizar diversas obras, destinadas a habilitar 
casa al Conserje de dicho Grupo,

Librar al Vocal de la Junta Sr, Valcárcel y al Fb'ofesor en­
cargado del servicio de asistencia dental escolar del Ayunta­
miento, D. Juan Chicote, las 4,000 pesetas consignadas en ei 
vigente presupuesto para la adquisición del instmmental preci­
so para completar la actual instalación del servicio.

Asignar al Médico primero de la Beneficencia Miiuicipal 
jubilado D. Antonio Feriiández San Martín el haber pasivo de 
4.200 pesetas anuales, debiendo tener efecto ia percepción del 
expresado haber pasivo desde el dia 16 de septiembre próxi­
mo pasado.

Devolver a D. Juan Zúfiiga Bello, apoderado de D. Ansel­
mo Olleros, contratista del suministro de paños y forros con 
destino a la confección de capotes y uniformes del personal 
subalterno, la fianza de 1.760 pesetas en metálico, que en ga­
rantía del cumplimiento de sus obligaciones con el Ayunta­
miento como tal suministrante tiene constituida en la Caja ge­
neral de Depósitos, toda vez que diclio señor ha cumplido 
todos ios compromisos inherentes al contrato y demás requisi­
tos necesarios al efecto.

Ascender a Profesor de segunda clase de la Banda Munici­
pal a D. Salvador Santos González, con el haber anual de 
4.500 pesetas; a Profesor de tercera clase a D. inocente López 
Bermudez, con el haber anua) de 4.Ü00 pesetas, y a D. Fran­
cisco Fernández Serrano a Profesor de cuarta clase, con el 
haber anual de 3.509 pesetas; debiendo tener efecto los ascen­
sos antes citados desde el día 25 de diciembre del año pasado.

Abonar al Inspector de arbitrios D. Antonio Madrid More­
no la cantidad de 750 pesetas, importe de la diferencia entre 
el sueldo de 3.750 pesetas y el de 4.500 con que está dotado 
el cargo en el presupuesto de 1930.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Jus­
tino Gil Bergasa contra acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 14 de enero último que ie denegó la licencia 
solicitada para tintorería de madejas eii la Ronda de Toledo, 30.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer un taller de ajus­
te e instalar un electromotor de nn caballo de fuerza en la calle 
de Orense, 21 provisional; para insíalar un aparato de Rayos X 
con una conmutatriz de tres caballos de fuerza en la Carrera 
de San Francisco, 13; para instalar un aparato de Rayos X 
con una conmutatriz en la calle de Toledo, 42; para establecer 
una carpiiiteiTa e instalar uii electromotor de tres.caballos de 
fuerza en la del Rosario, 23; para establecer un garaje en la 
de Cartagena, 26 duplicado; para establecer una imprenta e 
instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la de 
Claudio Coello, 122; para establecer un taller de calzado en 
la de Moratin, 55; para establecer mi taller de calderería y 
soldadura autógena en la de Cartagena, 23; para establecer 
carbonerías en las del Doctor Esqnerdo, 9; Francisco Altim i- 
ras, 17; Recoletos, 1, y María Teresa, 20; para fabricación de 
materiales de consírncción, de cemento y arena, exenta de 
hornos y diinienea e instalar un electromotor de 40 caballos 
de fuerza en la de Serrano, en su confluencia con la dejoa- 
quin Costa.

Denegar la ampliación de licencia de carpintería que se 
solicita por instalación de cuatro máquinas accionadas porena-
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tro electromotores con fuerza total de 13,50 caballos en la 
calle de Guzmáii el Bueno, 39, en vista de los informes que 
obran en el expediente.’

Rectificar los presupuestos formulados por ¡a Dirección de 
Vías y Obras para la instalación de alumbrado eléctrico en las 
calles de Martínez Izquierdo, San Germán, Primero de Mayo, 
Isabel II y Travesía de Bellas Vistas, a consecuencia de varia­
ciones en los precios, que eii nada modifican el coste total de 
los mismos, según informa la Intervención,

Aprobar el gasto de 1.196,07 pesetas para reparar los de.s- 
perfectos ocasionados en el alumbrado público con motivo de 
los sucesos ocurridos en los días 15, 16 y 17 del pasado mes 
de noviembre.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; para construir una casa en la calle de Gravina, 3, con 
vuelta a la de Pelayo; para ejecutar obras de reforma en el 
Teatro Eldorado, sito en la plaza de! Carmen, 1; para ejecutar 
obras de reforma en el Pretil de los Consejos, !, con vuelta a 
la calle del Sacramento; para instalar calefacción en la finca 
número 12 de la de Olózaga; para instalar un anuncio lumino­
so en la de Atocha, 58 y 60;-para construir imlhotel en el so­
lar número I de la manzana D del Parque Metropolitano, libre 
de derechos; para construir casas en el pasaje de Julio López, 
mímero 18 provisional; en el barrio de la Elipa, lote 42, con 
fachada a la calle de Genaro Marcos; en el barrio de la Elipa, 
lote 67 A, con fachada a la calle de Tomás Cuesta; para cons 
fruir naves en la calle del General Sanjurjo, 15; para guardar 
materiales de construcción, excepto madera, y rasgar un hue­
co en la calle del Pilar de Zaragoza, 30 provisional, y para 
obras de ampliación en el pasaje de San Pedro.

Acordar la provisión de nueve becas, de conformidad con 
ia propuesta del Instituto de Reeducación Profesional de Inváli­
dos dei Trabajo, teniendo en cuenta que al concurso convocado 
por el Ayuntamiento en 17 de septiembre de 1930 para la pro­
visión de las diez que costearen dicho Instituto sólo se presentó 
una instancia, otorgándose una beca al solicitante; y anunciado 
mievamente concurso en 10 de diciembre último para la adju­
dicación de las nueve restantes de que ,se trata en el presente 
caso, se han presentado al mismo veintitrés solicitantes, de los 
que veintiuno de ellos han justificado hallarse dentro de las con­
diciones exigidas, y de éstos el Instituto de Reeducación ha pro­
puesto la provisión de las nueve becas de referencia.

Tomar en con.sideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Uiia interesando se pavimente con asfalto la calle del Rollo, 
en el trayecto comprendido entre las de Madrid y Sacra­
mento, y las del Duque de Nájera y Traviesa, y que asimismo 
se hagan las obras de pavimentación con piedra del Pretil de 
los Consejos y demás calles que rodean la Capitanía General, 
hasta enlazar con la calle Mayor.

Otra interesando que por la Intervención, y bajo las inme­
diatas órdenes de la Alcaldía, se nombre un alto empleado en­
cargado de ejercer un control sobre toda clase de gastos e in­
gresos, al soló efecto de advertir a la Alcaldía de cuantos 
aspectos de economía y buen orden administrativo convenga 
observar, con independencia de las funciones meramente inter­
ventoras. .

Otra interesando se construyan aceras de cemento en la 
calle de Alcalá, desde la plaza de Manuel Becerra hasta el 
limite municipal.

Otra interesando sean colocadas aceras en las calles de 
GuadaJTaina, Doctor Villa, Rafael Salii las, Barrafón y Huerta 
de Castañeda, utilizando el material sobrante en los depósitos.

Otra interesando sea instalado el alumbrado pór gas en las 
calles de Antonio Zamora, Pedro de Répide y paseo de los 
Jesuítas, del distrito de la Latina.

Otra interesando sea instalado el alcantarillado en las 
calles de Mirasierra, Juan Antón, Ramiro Molina, Milagrosa 
y Elerminio Puertas, de la barriada del Puente de Segovia.

■ Otra interesando sean pavimentadas con piedra sobrante 
de otros sitios las calles de Antonio Ulloa, Rafael Saüllas 
(final) y Barrafón (final), todas del Puente de Segovia.

Otra ititeresando sea desmontada la calle de Mirasierra, en 
el Puente de Segovia.

Otra interesando sea pavimentada con material sobrante , 
la calle de Juan Antón (Puente de Segovia), que íué desmon- ' 
tada por los vecinos. ' I

Otra interesando ,se pavimente con material usado la calle

dei Comandante Portea, hasta enlazar con la colonia de casas 
baratas construida al final de dicha calle.

Otra interesando se redame, con carácter urgente, la pre­
sentación en Comisiónjdel proyecto de ampliación de obras de 
la Casa de Baños de la glorieta de Embajadores, con el opor­
tuno pliego de condiciones para sacarla a subasta, a fin de que 
esas obras estén hechas en este verano y el vecindario pueda 
disfrutar de los beneficios de este servido municipal.

Otra intere,sando que el Ayuntamiento se dirija, con carác­
ter urgente y excepcional, al Gobierno solicitando la inmedia­
ta libertad de los presos por delitos políticos y sociales.

Otra interesando se construya otro Grupo escolar seme­
jante al titulado Reina Victoria (calle del Príncipe de Vergara) 
en los terrenos colindantes, aigimo de ellos de propiedad mu­
nicipal.

Otra interesando se saque a concurso la adjudicación de la 
instalación de luz eléctrica en el Grupo escolar Magdalena 
Fuentes.

Otra interesando que la pavimentación de la calle de San 
Raimundo no se interrumpa, y que continúe hasta el paseo de 
la Dirección.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de Ins­
trucción pública y Bellas Artes disponiendo se signifique la 
conveniencia de que cotitinúe en sus funciones la denominada 
Comisión ejecutiva de construcción de edificios para las Es­
cuelas nacionales de Madrid que estableció la Real orden 
de 9 de noviembre de 1922, debiendo nombrarse los dos Con­
cejales que, en unión del Alcalde, han de representarle en 
dicha Junta, y designar a los Concejales (9. Andrés Saborit y 
D. Luis de Onis para que en unión del Interventor de fondos 
municipales D. Manuel Cristóbal y Mañas y el Arquitecto 
escolar D. Bernardo Giner de los fííos, juntamente con la A l­
caldía, representen al Ayuntamiento en la Comisión de que 
se trata.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de Ins- 
tiucdón pública y Bellas Artes disponiendo que se acuse 
recibo de la solicitud, interesando se subvencione al Ayun­
tamiento con 10.000.000 de pesetas para construcción de 
Grupos escolares, haciendo constar la satisfacción con que 
dicho Ministerio ve los acuerdos del Ayuntamiento de Madrid 
dirigidos a acometer resueltamente la instalación de las Es­
cuelas nadoiiales en nuevos locales que reúnan las necesa­
rias condiciones higiénicas y pedagógicas, haciendo constar 
que en el capítulo XXVI, artículo 1 del  presupuesto del 
mencionado Ministerio consta un crédito para edificios Es­
cuelas, en el que se consigna de un modo expreso lo si­
guiente: «Construcción por el Estado de nuevos Grupos esco­
lares en Madrid con la cooperación del Ayuntamiento, que ha 
de abonar igual cautidad que ei Estado para llevar a cabo las 
construcciones», y por tanto está bien patente la decisión del 
Ministerio de llevara cabo la resolución dei problema de la 
instaiacióiT de las Escuelas nacionales de esta Corte, por ío 
que acepta gustoso la cooperación de! Ayuntamiento, dedi­
cando a estas atenciones las sumas que permitan los créditos 
presupuestos hasta lo consignado por el Municipio de Madrid.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Director general de Primera enseñanza aceptando el 
ofrecimiento hecho al Ministerio de [nstnicción pública por la 
Corporación municipal de los solares de propiedad municipal 
sitos en la calle de Larra y señalados con los números 2, 4 
y 6, y en la de Martín de los Heros, esquina a la de José Ca­
ñizares y plaza de España, con destino a la construcción de 
Grupos escolares, y otro solar, también de propiedad iiiim id- 
pal, sito en la calle de López de Hoyos, para construir eii él, 
a expensas del Estado, la Escuela Norma! de Maestras, así 
como para edificar un Grupo escolar, para el que el Ayunta­
miento, como en los otros Grupos, contribuirá con el 50 por 100 
de su importe.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador del Banco de España participando que el 
Consejo.general de dicha entidad, accediendo a las peticiones 
del Ayuntamiento, ha acordado lo siguiente: Que se refundan 
en una sola cuenta corriente todas las demás que hoy tiene 
abiertas en dicho Banco la Corporación municipal, salvo la 
número 45,315 y las dos relativas al servicio de Tesorería, 
por referirse estas últimas a cuentas afectas al pago de intere­
ses y amortización de las Deudas municipales y estar sujetas 
a convenios especiales, con sujeción a los cuales deberán se-
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í.a apertura, si las circimstandas generales no varían, de 
una cuenta de anticipos hasta nn importe de 8 UUU.OÚO de pe­
setas, con garantía de efectos en que el librador actúe en rela­
ción con uno de los presupuestos numicipales a la sazón v i­
gentes y el librado lo haga con la de otro de esos presupuestos, 
debiendo, si el Ayuntuniiento quiere utilizar tal cuenta, solici­
tarlo en cada caso, aconipaitando al efecto con qne se haya de 
garantizar ia suma que se pide. Si sii importe excede de pe- 
■setas ‘¿ñU.ÜOO, o la simia total pedida como anticipo excediera 
de tal cantidad, las operaciones se fonnalizaráii por medio de 
póliza o de Agente. I.as cantidades que pague el Banco por 
virtud de la cuenta de anticipos devengarán im interés de 4,50 
por lüO anual y una comisión de 0,5Ü por I.ÜOÜ al trimestre, 
tipos que se fijan de conformidad con lo autorizado en el ar­
ticulo 94 del reglamento general del Banco. Y la apertura 
asimismo de una cuenta de crédito al Ayimtamieuto con ga­
rantía de los valores inimicipales emitidos en 1928, por un im­
porte de 5.0Ü0.0Ü0 de pesetas, aceptando .dichos valores al 
tipo admitido ya para los mismos en otras operaciones y siendo 
la comisión y el interés los corrientes en tales casos.

Aprobar la.s bases para proveer, medíante concurso, la 
plaza de Capellán segundo de la Necrópolis del Este, vacante 
por haber ascendido el que desempeñaba esta plaza a Cape­
llán primero.

Realizar en el local ofrecido para Escuelas de la casa nú­
mero 12 de la calle de San José (barrio de la Elipa), y con 
•cargo a lo consignado en d  concepto 469 del vigente presu­
puesto de gastos, las obras de adaptación, higiene, blanqueo 
y  pintura que aconseja el Vocal Arquitecto de ia Junta.

Sesión oedliiapia tiel día 25

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Imponer la penalidad de dos meses de suspen­

sión de empleo y sueldo al Conductor D. Francisco Jiménez 
Liévana, afecto al Parque de Limpiezas de la calle de la Ce­
bada, del Parque central municipal de Automovilismo, por falta 
de probidad en el ejercicio de su cargo.

Nombrar a D. Mariano Sauz de Pedre, con carácter interi­
no y en los términos qne previenen el Estatuto y Reglamento 
vigentes, para ocupar una plaza vacante en la Banda Mimici- 
pal de Profesor de trompa.

Quedar enterada de ima comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando Real orden 
del A'finisterio de Economía Nacional por la que se declara 
disnelto el Consorcio de Expendedores de carnes frescas y en­
friadas, y se dispone que cese su actuación el día 2l de marzo 
próximo, estableciendo al propio tiempo para aimpliuiiento de 
la anterior disposición, las siguientes prescripciones:

Primera. La disolución del Consorcio de que se trata se 
acomodará a lo previsto en el artículo UU dei reglamento 
aprobado por Real orden de I de octubre de 192S, para lo cual 
el Consejo de Administración de aquel organismo, constituido 
en Comisión liquidadora, procederá a realizar el activo y el 
pasivo en im plazo de tres meses.

Segunda. El régimen provisional acordado por el Ayun­
tamiento de Madrid para el abasíecimieuto de carnes de su 
término municipal habrá de acomodarse al reglamento pro­
puesto por dicha Corporación, con las modificaciones que 
se expresan en la citada disposición.

Acatar el fallo del 'i ribunal econóiiiico-adiiiiiiistrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Germán Moreno Masilla contra acuerdo de la Alcaldía 
Presidencia en expediente sobre el arbitrio de canalones y ba­
jadas de agua que vierten a la vía pública.

Interponer reclamaciones ante el señor Arquitecto Jefe del 
Catastro urbano de la provincia solicitando exeifción permanen­
te y absoluta de la contribución territorial asignada a las casi­
das de guarda sitas en el paseo de Rosales, en la Dehesa de 
la Arganzuela y en la calle de Segovia, por la naturaleza del 
servicio a que se liallan dedicadas.

Nombrar a D. Juan Francisco Artigas Cardona, con carác­
ter interino, para ocupar una plaza de Celador de segunda clase 
del Matadero.

Aprobar la di,stribución de fondos para el próximo mes de 
marzo por cuenta de! presupuesto de! Interior, importante pese­
tas 5.551.783,78.

Aprobar las cuentas justificadas de los presupuestos del In­
terior y dd EnsaiR-he correspondientes al cuarto trimestre de) 
ejercicio de 1930, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto eii 
el ariícutn !29 del reglameiito.de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924.

Quedar enterada de un. oficio de ia Intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabiildad verificadas hasta fin de 
enero último por cuenta del presupuesto del Ensanche para el 
ejercicio de 1931,

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión Municipal Permanente durante el mes de enero último.

Declarar incompatible la situación en activo de D. Adolfo 
Roncal corno Veterinario sanitario con la situación de exceden­
te eii cualquiera otra función de Veterinario immicipal, y por 
consigLiiénte que no pueda declarársele excedente como Vete­
rinario del Servicio de Limpiezas; determinando que ocupe la 
vacante que exista o primera que se produzca de Veterinaria 
sanitario, asignándole en el escalafón la categoría y el lugar 
qne reglamentariamente le corresponda. “

Conceder a D. Cresceucio Villaiba de las Heras el derecho 
a ocupar en propiedad mía plaza de Ordenanza-camillero de 
Casas de Socorro; y adjudicarle la primera vacante que se 
produzca después de colocados io*s que se hallan en expecta­
ción de estos destinos.

Ascender a D. Matías García Garrido, obrero de segunda, 
a la plaza de obrero de primera clase de la Brigada de Obre­
ros Bomberos.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por el Médico 
de la Beneficencia Municipal D. Bartolomé Benavides contra 
acuerdo municipal concediéndole el reingreso.

Acatar el fallo'del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por doña Belén de Rojas, como Presidenta del Sindicato Na­
cional de Agricultores, contra la exacción del arbitrio sobre 
licencia de apertura por el local ocupado por las oficinas de 
dicha entidad en la Avenida de Pi y Margal!, 12, y por cuyo 
fallo se debe declarar que la susodicha Sociédad no viene 
obligada a satisfacer el arbitrio de referencia.
, Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 

provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por doña María Jesús Perdices Moyano contra acuerdo miuii- 
cipa! que desestimó su preten.sión de que fuera declarado pres­
crito el derecho del Ayuntamiento para exigir el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos por la transmisión a su 
favor de la mitad del solar de ia finca número 13 de la calle de 
la Aduana, y por cuyo fallo se acuerda de conformidad con lo 
solicitado por la reclamante.

Acatar el fallo del Tribunal económico administrativo de la 
provincia recaído en la redamación formulada ante el mismo 
por D. Agustín DomÍJiguez González contra ei arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la 
transmisión de finca número 34 de la calle de Embajadores, y 
por cuyo fallo se acuerda anular todo lo actuado en el expe­
diente después de la presentación por el redamante de la ins­
tancia fecha 2 de julio de 1929.

Acadr el fallo del Tribunal económico-admini.strativo de la 
provincia recaído en la reclamación formnlada ante el mismo 
por p . iWignel Montero Prieto, en representación del Colegio 
Oficial de Veteritiarios de esta provincia, contra la exacción 
del arbitrio de inquilinato del local que ocupa dicha entidad en 
la calle de San Bernardo, 2, y por cuyo fallo se declara que 
dicho Colegio sólo puede hallarse sujeto al arbitrio de inquili­
nato en el caso de que parte de las habitaciones que integran 
el piso de referencia se destinen a-vivienda.

Interponer recurso coutencioso-administrativo ante ei Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provinda recaído eti la reclamación formnlada ante el mismo 
por D. Enrique Cortés Arbiol contra la cuota del arbitrio 
sobre incremenfj) del valor de los terrenos correspondiente a 
un solar sito en la calle de Palencia, 43.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T r i­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Isidoro Aguado Paradera, contra la exacción del arbi­
trio sobre solares correspondiente al número 3, B, de la calle 
de Ramírez de Prado, y por cuyo fallo se ordena que el 
Ayuntamiento requiera de nuevo al interesado, en el término

i
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que señala el articulo 58 del reglamento de 23 de agosto 
de 1924, para que cuniplinieiite el acuerdo de la Alcaldía.

Interponer recurso contendoso-administraíivo ante el T ri­
bunal Supremo contra Real orden del Ministerio de Instrucción 
pública relativa a la cuota del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos por la transmisión a favor del Estado de 
la finca número 13 de la calle de San Mateo, destinada a 
Museo Romántico.

Coadyuvar en el recurso coníendoso-adminisírativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Francisco Jiménez 
Lomas sobre revocación de acuerdo del económico-administra­
tivo de la provincia con motivo de su reclamación contra el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a la transmisión del solar número 17 de la calle del 
Doctor Gástelo.

Reconocer a favor de los señores Farmacéuticos de la 
Beneficencia Municipal el crédito de 46.200,08 pesetas a que 
ascienden las facturas de los medicamentos suministrados a 
los vecinos pobres y a las Casas de Socorro en los jrieses de 
noviembre y diciembre del año 1929.

Aprobar la liquidación formulada de las cantidades dejadas 
de percibir por varios Inspectores de Policía urbana durante el 
tiempo que estuvieron separados de sus cargos, toda vez que 
es evidente que fueron suspensos de sus empleos indebidamente 
y por consecuencia al ser repuestos deben serles abonados los 
haberes que siu culp;¡ de los interesados han dejado de percibir.

Siiplementar en 14.000 pesetas el crédito consignado en el 
concepto 387 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, destinándose dicha sama al pago de siete pensiones 
de 2.000 pesetas a otros tantos alumnos del Colegio de Nues- 
1ra Señora de la Paloma que prestan servicio en el Ayunta- 
tniento como Escribientes interinos. •

Habilitar un crédito de 5,000 pesetas, con e! que se consti­
tuirá un nuevo concepto, el .329 bis, que se entenderá redacta­
do en los siguientes términos: «Para la adquisición de material, 
tnoñiliario, enseres, etc., coa destino a la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio».

Dejar sin efecto el concepto 70 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos det Interior, pasando las 5.000 pesetas con 
que aparece dotado a incrementar el 'concepto 69 del mismo 
presupuesto, que quedará redactado en la siguiente forma: 
«Para los gastos de escritorio, calefacción, esterado, teléfono, 
¡nobiliario y demás que ocurran en las Tenencias de Alcaldía, 
ii respecto de 3.000 pesetas, excepto las de los'distritos de 
Inalado, 4.ÜÜ0; Latina, 2.250, y Universidad, 7.000».

Elevar al excelentísimo Ayuntamiento Pleno el contenido 
de la base O.“ de! presupuesto vigente, relativo a! estudio de 
la implantación de la municipalización del seguro contra in- 
cendio.s a prima fija de todas ias fincas que existen en Madrid, 
llevando a cabo, caso de estimarse pertinente, Ja designación 
de la Comisión.

Suplementar en 28.000 pe.setas la cantidad figurada para 
remunerar al personal técnico eventual que ha de agregarse a 
la Seccióa de Urbanismo, encargada de redactar el proyecto 
definitivo de exten.sióri y reforma interior de Madrid.

Satisfacer en efectivo metálico a la Obra Pía Leniaiir la 
cantidad de 5.66! ,07 pesetas que resultan a su favor, de irnos 
terrenos expropiabies para la apertura de ias calles de Fer­
nández de la Hoz y Rafael Calvo. '

Autorizar a la Dirección de Arquitectura para que ordene 
la demolición de la finca número 2 de la calle de Alvarez de 
Baena, debiendo quedar el solar completamente libre de obs­
táculos.

Aprobar el precio contradictorio concertado entre el señor 
Ingeniero Jefe del Servicio del Ensanche y el contratista 
actual de ias aceras de ¡oseta de cemento continuo, D. Anto­
nio Antón Rubio, fijándose dicho precio en la cantidad total 
de 6,78 pe.setas para satisfacerle el exceso de excavación a 
que dé lugar ia instalación de dichas aceras en las vías públi­
cas del Ensanche.

Conceder la excedencia voluntaria en su cargo al Ayu­
dante de Caja del Ensanche D. Constantino Merino Raso, que 
la tiene solicitada por haber sido nombrado Agente ejecutivo 
municipal de la segunda zona.

Abonar a D. Francisco Luis Cabeza, Jefe de la Sección de 
Obras y Construcciones del Ensanche, la cantidad de pese­
tas 1.072,24 en concepto de gratificación por el período de inte­
rinidad de las funciones desempeñadas en la expresada Sección.

Conceder licencias para ejecutar obras de reforma y am­
pliación eii la calle del Españoleto, 12; en la de Arango, 9; 
en la de Alberto Aguilera, 54; en la de Bravo Murillo, 48; en 
la de Fernández de la Hoz, 48; en lá de Fiiencarral, 131; en 
la planta baja del hotel número 22 del paseo de la Castellana, 
y en nn cobertizo con destino a garaje sito en la calle del Ga­
sómetro, 5.

Autorizar el gasto de 385,89 pesetas para ejecutar las obra.s 
de apertura de una puerta en el muro de cerramiento del Mata­
dero y Mercado de Ganados correspondiente a la plaza de 
Legazpi.

Interesar nuevamente del Gobierno la convocatoria inme­
diata de una Asamblea, a la que concurran representaciones 
de ios diversos intereses que se relacionan con la ganadería y 
el abastecimiento de carnes, a fin de buscar solución armónica 
y adecuada a la situación que plantea hoy la crítica realidad 
del abastecimiento nacional, todo ello como consecueneia de 

' una oferta de reses hecha por D. José Mario Dussac, de na­
cionalidad argentina, que, previo contrato con el Ayuntamien­
to o con entidad por éste designada, traería a Madrid dichas 
reses en fechas periódicas, según conviniese al normal aba.s- 
tecimiento.

Asignar, hasta 31 del actual, una gratificación, equivalente 
al 50 por 100 del haber que por razón de su cargo percibe, al 
personal de la Guardia Municipal afecto al servicio especia! 
de vigilancia directamente dependiente de la Delegación de 
Abastos, así como los gastos extraordinarios de locomoción 
que en el cumplimiento de su misión e.special se le origine

Conceder el reingreso al Médico supernumerario de-la Be­
neficencia Municipal, excedente, D, Felipe Pérez Feito.

Ascender a Oficial segundo de Administración a D. Gabriel 
Sechi Andía y conceder a D. Angel Barbero Gómez la mejora 
metálica de 1.000 pesetas anuales, con carácter permanente y 
a'efectos pasivos, por estar dotado con esta remuneración el 
lugar que viene a ocupar.

Ascender a Oficial segundo de Administración a D, Anto­
nio Suárez Martínez y conceder a D. José López Frías ia me­
jora metálica de 1.000 pesetas anuales, con carácter perma­
nente y a efectos pasivos, por estar dotado con esta remune­
ración el lugar que viene a ocupar.

Ascender a Jefe de Negociado de segunda clase a D. Emi­
lio Sánchez Benito Gnillén; a esta plaza a D. Augusto Sanz 
Echeverría; a Oficial primero a D. Alejandro Iriarte García; a 
Oficial segundo a D. Antonio Pato de Andrés, y conceder al 
Oficial segundo D. José Pérez Rubín de Celis la mejora me­
tálica de 1.000 pesetas anuales, con carácter permanente y a 
efectos pasivos, por estar dotado con esta remuneración el lu­
gar que viene a ocupar.

Devolver a D. Félix Juan Valdés la suma de 966 pesetas 
que por el segundo y tercer trimestre de 1929 ha sati.sfecho 
indebidamente por el arbitrio de inquilinato correspondiente al 
piso principal izquierda de la finca número 16 de la calle de 
Serrano, toda vez que resuelta la reclamación del indicado 
señor eii e! sentido de fija r como base tributaria la renta anual 
de 8.000 pe.setas, y justificado haber satisfecho los recibos con 
arreglo a la nueva inscripción acordada, se han cumplido en 
el expediente los trámites y requisitos establecidos.

Devolver a D. Wenceslao Sevillano la suma de 579,09 pe­
setas satisfechas indebidamente en concepto de multa por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos por la tran.s- 
misióii de la finca número 59 duplicado provisional de la calle 
de Bravo Murillo, toda vez que fué acatado el fallo del Tribu­
nal contencioso-administrativo de la provincia recaído en la 
reclamación formulada por dicho señor, por el que se resolvía 
que el mismo no venía obligado al pago de dicha multa.

Nombrar Bomberos aprendices a D. Francisco Bellver 
Acebo, D, Faustino Embarba Suárez, D, Julián Martínez Gar­
cía y D. Joaquin Mateo Sánchez, por el orden que se enume­
ran, y que los interesados presenten, al tomar posesión, ta 
documentadón que acredite su edad, el ser hijo de Bombero 
y demás condiciones que exige el reglamento orgánico de! 
Cuerpo.

Adjudicar a la casa Pérez de la Torre el concurso celebra­
do para e! suministro de dos calderas para calefacción de los 
invernaderos del Parque de Madrid.

Desestimar una redamación presentada por D. Emilio 
Montaner Ferrer contra el concurso de herramientas y acce­
sorios para los automóviles municipales.
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Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para establecer un taller de bron­
cista o de ajuste y platero compositor en la calle de Zurita, 13; 
para taller de hojalatería y ajuste en la del Barco, 10; para ta­
ller de plisados y vainicas en la de Miguel Moya, 6; para taller 
mecánico de reparaciones en la de Bustainante, 9; para amplia­
ción de imprenta en la de los Tres Peces, 25; para instalar 
seis electromotores en la Avenida del Conde de Penal ver, 13, 
y para garaje en la calle del General Pardiñas, 93.

Conceder licencias para banderines kniiinosos en la calle 
Mayor, 6, y en la Avenida de P¡ y Margall, 7; para anuncios 
luminosos en la Carrera de San Jerónimo, 28, y en la calle de 
Alcalá, 20, y 40; para calefacción en la calle Mayor, 11 y 13; 
en la de la Montera, 51; en la de la Madera, 15; en la Corre­
dera Baja de San Pablo, 21; en la iglesia de San Ginés, sita 
en la calle del Arenal, 13; en la del Barquillo, 26; en la de 
Francisco Navacerrada, 6; en la de Moreto, 3; en Mayor, 19; 
en la de Atocha, 67, y en la de Roma, 83; para cáinara frigorí­
fica en la Carrera de San Jerónimo, 6; para construir una casa 
en la calle de San Fidel, sin número, y para construir un muro 
de cerramiento en la del Comandante Ciriijeda, 36.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguieníes proposiciones;

Una interesando se estudie la constitución de un organismo 
integrado por elementos nuinicipales exclusivamente, o con ei 
concurso de los de otro carácter, que tenga a su cargo la 
administración de las casas ultrabaratas que han empezado 
a edificarse y de las baratas y económicas que pueda construir 
el Ayuntamiento en lo futuro,

Otra interesando se amplíe el Grupo escolar Concepción 
Arenal construyendo en ios terrenos que el Ayuntamiento 
posee detrás de dicho Grupo locales capaces para facilitar 
enseñanza a 500 o 600 niños más.

Otra interesando ia confección de los presupuestos necesa­
rios, a fin de dotar con pavimento nuevo las calles del Doctor 
Letamendi y las demás transversales que unen la calle del 
Sacramento con la de Segovía.

Otra interesando se expropie la casa de la plaza de! Pro­
greso, esquina a la calle del Doctor Cortezo.

Otra interesando se abra expediente depurativo de respon­
sabilidades en que haya podido incurrir ei facultativo Doctor 
Leal por negarse a prestar asistencia a un niño fallecido sin 
asistencia facultativa.

Otra iiiteresiuido se instalen aceras de cemento a ambos 
lados del paseo Imperitíl. ,

Otra interesando se saque a subasta con urgencia la con­
trata de suministro de carbón y leña para los servicios munici­
pales, prorrogada por la tácita.

Otra interesando que la Junta Municipal de Primera ense­
ñanza adopte normas para garantizar plazas en las Escuelas 
a los niños que se trasladen por razones fundadas de barrio 
o de distrito, siempre que vinieran figLirando en las listas de 
alumnos de otros Grupos escolares.

Otra interesando se requiera al propietario de la finca 
número 54 de la cabe de Zurita, donde está instalado el Gru­
po escolar Andrés Manjón, para que haga las obras necesarias 
en el mismo.

Otra interesando se pida a ia Dirección del Servicio de In­
cendios que, con arreglo a las cantidades que hay ea el presu­
puesto, proponga ante la respectiva Comisión las obras nece­
sarias en los parques.

Otra interesando se pavimente la calle de la Fuente del 
Berro.

Otra intere.saiido se autorice al Ingeniero Director de Vías 
públicas para que admita veinte o treinta canteros eventuales 
encargados de labrar las losas que hay en los depósitos y co­
locarlas en las calles que carecen de aceras. ’

Otra interesando se acuerde dirigirse a ios Jefes de servi­
cios rogándoles no admitan como jornaleros del Ayuntamiento 
obreros eventuales con sueldos mayores que los obreros fijos, 
ni los den categorías.

Otra interesando se pavimenten las calles de Rodas, Huer­
ta del Bayo, Casino, Veiitonillo y.Peña de Francia.

Otra interesando se pavimente con inicrogranito !a calle de 
Segovia, desde la Ronda del mismo nombre al Puente, inclusive.

Otra interesando se ofrezca al Estado el espacio suficiente 
para construir un Grupo escolar en el paseo bajo de la Virgen 
del Puerto.

Otra interesando se pida a la Dirección de Servicios Sani­
tarios la construcción de dos edificios para lavaderos públicos 
en dos distritos de Madrid.

Otra interesando se ordene al Arquitecto Director del Ser­
vicio que, utilizando los centenares de botas de riego y otros 
elementos almacenados, redacte un presupuesto extraordinario 
para colocar todo ese material en las calles que más lo nece­
siten. .

Otra solicitando se interese de la Empresa de Tranvías que 
instale garitas para el personal encargado de cuidar las agujas.

Otra interesando se pavimente con asfalto la calle de 
Esquiladle,

Otra interesando que el Ayuntamiento se dirija al conser­
vador del edificio destinado a Congreso de los Diputados, 
o a quien corresponda, para que ordene se realicen las obras 
de reparación necesarias en toda la extensión de sus fachadas.

Otra interesando lo siguíenté;
Primero. Que no debiendo permitirse el funcionamiento 

de los quioscos de refrescos que no tengan agua corriente 
y un desagüe, no se les concedan ni se les cobren los velado­
res por la Administración de Rentas en el año actual hasta que 
hayan cumplido previamente dicho requisito.

Segundo. Tampoco se les concederán los veladores ni se 
les cobrarán por la Administración de Rentas a los quioscos 
de refrescos que resulte que no están al corriente del pago 
del canon y del arbitrio de veladores, y que no acrediten por 
oficio del Tribunal contencioso-administrativo que han desis­
tido del recurso que interpusieron o declaren que no lo inter­
pusieron, suscribiendo en cualquiera de los dos casos que 
desisten de todas las reclamaciones que hayan interpuesto 
contra las tarifas de tos quioscos y de los veladores; y

Tercero. A los quioscos de refrescos que fueron adjudi­
cados en el concurso de 1927 y no se han entregado a sus' 
concesionarios, aunque éstos hayan renunciado después, sien­
do dichos casos, aunque pocos, muy especiales, por ser ios 
que eii mayor grado han resistido al cumplimiento de los 
acuerdos municipales, y  además resulta que se hallan encla­
vados en sitios que obstaculizan grandemente el tránsito públi­
co, no se les concederá por ningún concepto el pago ni el si­
tuado de veladores en el corriente año.

Otra interesando la instalación de bocas de riego en las 
calles de Moreto, Academia, Casado del Alisal y Alberto 
Bosch, y el tapado del colector del arroyo de la Elipa,

Nombrar al Concejal D. José Muro Lara para presidir la 
Comisión especial encargada de realizar las gestiones condu­
centes a la adquisición de vestuario con destino al personal del 
Parque central municipal de Automovilismo.

Acatar el fallo dicíadó por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en la reclamación formulada por don 
Faustino Prieto Pazos, como Presidente del Centro Asturiano, 
doniidliado en la calle de Alcalá, 9, contra acuerdó de la 
Alcaldía Presidencia desestimando la exención del arbitrio 
sobre Casinos y Círculos-de recreo, y por cuyo fallo se decla­
ra que dicha Sociedad no viene obligada a satisfacer el arbi­
trio de referencia.

Elevar al exceleiitisimo Ayuntamiento Pleno el dictamen 
de la Asesoría letrada para que se modifique la base cuarta 
de las acordadas por el excelentísimo Ayuntamiento, condicio­
nando el abono del 70 por 100 del valor de las edificaciones 
de casas baratas.

Aprobar el gasto de 1.150 pesetas, a que ascienden las 
obras de reparación de la sucursal de la Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí. .

Aprobar el gasto de 848,40 pesetas, importe de materiales 
y trabajos que, con auxilio de la Brigada Obrera, se realiza­
ron por el señor Director de Arquitectura, para vallar el solar 
número 30 de la calle de Bailén, propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento.

Aprobar el presupuesto formulado, que asciende a 28.972,59 
pesetas, como adiciona! al de las obras que por administración 
se ejecutan eii la Casa de Socorro del (distrito de Palacio, en 
cuyo presupuesto se incluyen dos nuevas consultas: una de 
Oftalmología y otra de Radioterapia, obras de mejora en las 
viviendas del Jefe adnúiiislrativo y del Conserje y otras comple­
mentarias de las que fueron objeto del presupuesto primitivo.

Madrid, 27 de marzo de 1931,—El Secretario, M. Beiídejo .
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